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La capacitación tiene como objetivo principal abordar cuestiones vinculadas al acceso de la justicia desde una mirada eminentemente práctica, enfocada a la observación crítica y al tratamiento de las diversas activades llevadas a cabo a diario por los agentes judiciales. De modo tal que los mismos operadores puedan en una primera instancia, identificar características de la cultura organizacional de la oficina judicial a la que pertenecen y por otra parte, individualizar cuáles de las prácticas de la organización contribuyen al concreto y efectivo acceso a la justicia y cuáles resultan ser obstativas del servicio de justicia, para concluir con una puesta en común de posibles soluciones y resumen de las prácticas favorables. 

cuales de las prácticas de la organización contribuyen al concreto y efectivo acceso a la justicia y cuales resultan ser obstativas de tal acceso 



El marco en orden al cual se trataran las intervenciones y actividades a desarrollar en el encuentro está dado por las “Reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad”, instrumento que fue elaborado y firmado en el ámbito de la Comisión Iberoamericana de Justicia en 2008 por los veintitrés Estados que la componen, incluido nuestro país; con el fin de contribuir a configurar actitudes en relación con el contenido de dichas reglas (art. 99).

Programa:

1. Acceso a la justicia


1.1. Noción

1.2. Implicancias a nivel de Gobierno Judicial y a nivel de Oficina  Judicial

1.3. Recepción Normativa

2. Acceso y vulnerabilidad: Las Reglas de Brasilia. 


2.1. Condiciones de vulnerabilidad

2.2. El carácter de víctima y la privación de la libertad como condiciones de vulnerabilidad   

3. Celebración de actos judiciales y acceso a la justicia


3.1. El lenguaje como barrera 


3.2. Cultura organizacional 


3.3. La cultura en el poder judicial


3.4. La reproducción de las prácticas  

4. Taller de actividades prácticas

